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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

üu Za b a .«o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re» 
ritiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
«ahal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

. Números sueltos, céntimos de peseta ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIODICO SE PUBLICA TODO^LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

n Ue leyes y disposiciones generales del Go Mo t  
?u8?n obligatorias para cada oeP11^6 P*?.'? v desdo que se publican oficialmente en ella, y 
jeede cuatro días después para los, demas pueblos 

la misma provincia. (.Decreto de ‘28de Nootem 
1831).

I Inmediatamente que los Sros. Al-1 niIWUlUbamvu vy -
caldos y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que seflieunejem- 
piar en el sitio de costumbre, donde 
1__bnuffi el recil" permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

PilBSMClA DEL CONSEJO DE MIMSTHOS.
SS. MM- el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con- 
¿núan sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de San Ildefonso.

VGaceta 29 Agosto 1886).

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERAAC1OA.
r e a l e s  ó r d e n e s .

limo. Sr : Interpuesta demanda contencioso-ad- 
ministrativa ante el Consejo de Estado con lecha 30 
de Junio de 1885 por el Licenciado Ü. Marcial (ron- 
zález de la Fuente, en nombre de D. Francisco 
Guerra, Director gerente de la Compañía de los re- 
rrocarriles de Madrid y Zaragoza á Barcelona, sobre 
Avocación de la Real orden expedida por este Mi
nisterio en 23 de Diciembre de 1884, relativa a. 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la ley 
general de 3 de Junio de 1855 y en el 19 del rog a- 
hiento para su ejecución que tratan ambos dé las 
obliu-aciones de las Empresas con respecto a colo
cación entretenimiento y conservación de hilos tc- 
iegráficos al servicio del Estado, aquel alto ‘ uerpo

consultivo ha emitido con fecha 5 de Julio último 
el siguiente dictamen: .

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda, de que acompa
ña copia, presentada por el Licenciado D. Marcial 
González de la Fuente, en nombre de la Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid y Zaragoza á Barce
lona, contra la Real orden expedida por el Ministe
rio del digno cargo de V. E. en 23 de Dicie^nbre de 
1884, por la cual se resolvió que la Compañía con
cesionaria del ferrocarril de Osuna á la Roda y las 
demás que se hallasen en su caso estaban obligadas 
al cumplimiento de lo establecido en el art. 1.) de la 
instrucción de 15 de Febrero de 1856 en cuanto se 
refería al servicio de telégrafos.

Resulta que la Dirección general de Correos y 
Telégrafos ofició á la Compañía del ferrocarril ue 
Utrera á Morón y Osuna á fin de que permitiera co
locar dos hilos telegráficos en la linea de Osuna a 
La Roda, y la Compañía contestó que habiendo ob
tenido la concesión por Real orden de LO de Agosto 
de 1875, con arreglo al decreto-ley de 14 de No
viembre de 1868, y no expresándose en el pliego de 
condiciones la obligación de que corriera por cuen
ta del conces'onario el entretenimiento y conserva
ción de hilos telegráficos para el servicio del Esta
do no podía de modo alguno estar conforme con 
aquella obligación; que con este motivo se instruyó 
ex-iediente, en el que la Sección de Gobernación de 
este Consejo dió dictamen en el sentido de que las 
Empresas de ferrocarriles que hubiesen obtenido 
sus concesiones con arreglo al decreto-ley de 14 de 
Noviembre de 1868 tenían obligación de cumplir lo 
dispuesto en el art. 37 de la ley de 3 de Jumo de 
1855 y en el 19 del reglamento para su ejecución, y
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de acuerdo con este informe se expidió la Real or
den de que queda hecha referencia:

Que contra dicha Real orden, publicada en la 
Ciaceta oficial de 24 de Diciembre de 1884, dedujo 
demanda en la representación ya dicha el Licenciado 
González de la Fuente, alegando las razones que 
estimó pertinentes á su propósito de que fuera re
vocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M., fué de parecer de que no debía ser 
admitida, porque la Real orden reclamada tenia el 
carácter de general, y además no hacia más que de
clarar y ejecutar otras disposiciones anteriores:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Conse
jo, según el cual los que se estimen agraviados en 
sus derechos por alguna resolución deí Gobierno ó 
de las Direcciones generales que cause estado po
drán recurrir contra la misma presentando deman
da en vía contenciosa:

Considerando que la Real orden que por la de
manda se impugna aparece dictada en un expediente 
gubernativo, en el cual no consta que fuera parte 
la Compañía á cuyo nombre se presenta la demanda, 
y por lo tanto el agravio de derecho que en ella se 
alega, caso de que exista, lo produjo la circunstan
cia de haber sido dictada aquella resolución con ca
rácter general, lo cual hace que no sea reclamable 
en vía contenciosa por el recurrente;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fis
cal de S. M., entiende que no es de admitir la de
manda de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido disponer que no 
sea admitida la demanda en cuestión.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente citado. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Agosto de 1886.—González.—Sr. Direc
tor general de Correos y Telégrafos.

{Gaceta 12 Agosto 1886).

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
consulta formulada por V. S. acerca de si, á pesar 
de que la renovación bienal de 1884 se hizo por sor
teo entre los Diputados, infringiendo el precepto de 
la ley, se hace la convocatoria para la próxima re
novación de las Diputaciones provinciales con arre
glo á la circular de 3 del corriente, dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 14 del actual el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente promovido por el Gobernador de Ciudad Real, 
en consulta elevada á ese Ministerio sobre la forma 
en que debe hacer la convocatoria para la próxima 
renovación parcial de la Diputación en la provincia 
de su cargo, en vista de que la correspondiente al 
año 1884 tuvo lugar infringiéndose al hacerla los 
preceptos terminantes de la ley:

Resulta del mismo que en el año 1882 se realizó 
en la mencionada provincia la renovación total de 
la Diputación: que en el de 1884 tuvo lugar la par
cial correspondiente mediante sorteo, no por distri
tos ó agrupaciones, sino entre todos los Diputados 

que componían la mencionada Corporación, dándose 
al hacerlo una interpretación torcida al art. 67 de 18 
vigente ley Provincial, y faltándose terminanteme11* 
te á lo que en la misma se dispone, por lo cual y 
efecto de dicho sorteo cesaron en sus cargos 10 bn 
putados, dos para cada uno de los distritos de la caí 
pital, Manzanares y Daimiel, cuatro por el de Val
depeñas y ninguno por el de Almódovar, de que 
consecuencia que, siguiendo dicho ilegal procedi
miento, habían de elegirse en las próximas eleccio
nes dos Diputados en la capital, Manzanares y 11a1" 
miel, cuatro en Almódovar y ninguno en Valdcp^' 
ñas; y que en vista de todo ello y de la situación 
anómala en que aquella Diputación se enconfra'j1- 
el Gobernador de la provincia ha acudido á V. h' 
en consulta sobre si debe atenerse al hacer la rC' 
novación correspondiente al mes de Setiembre de 
presente año, á las disposiciones contenidas en 
ley de 29 de Agosto de 1882, y á la circular del o 
del mes actual.

En la consulta elevada por el Gobernador de Ia 
provincia de Ciudad Real, motivo del presente dic
tamen, aparece desde luego de relieve un hecho de 
capitalísima importancia, y que la Sección entiende 
no puede menos de ser base precisa para i’6" 
solver aquélla. Este hecho es el de no haberse v6' 
rificado con arreglo á la ley, sino en contra de sus 
terminantes disposiciones, la renovación parcial de 
la Diputación de dicha provincia que tuvo lugar en 
el año 1884, dado que, en vez de verificarse el sor
teo para aquéllas, por llevar el mismo tiempo en sus 
cargos todos los Diputados, por distritos, según pre' 
viene el art 57 de la ley Provincial, se efectuó eD 
general entre dichos Diputados, prescindiéndose de 
la indicada circunstancia.

De ello resulta como consecuencia ineludible ha' 
liarse ilegalmente constituida en el día la mencio
nada Corporación, y formada de Diputados, Io5 
unos, que continúan en sus cargos sin perfecto de
recho, puesto que quizá hubieran cesado en ellos de 
hacerse el sorteo en forma debida, y los otros, q00 
los ocuparon en virtud de elecciones que éste provo
có, y que en realidad son nulas.

Sentada esta base, la única resolución que Ia 
conflicto se presenta, si se ha de procurar el impé1"10 
absoluto de la ley, cuya trasgresión no cabe tolera1 
de ningún modo, y menos en materia tan importan
te, cual es la que se refiere á la designación por l»8 
provincias de aquellos que han de administrar 
intereses, es la de anular dicha renovación en todo 
lo que con ella se relacione, y proceder á la total do 
toda la Diputación, puesto que los Diputados quel° 
eran con anterioridad á aquélla, ó sean los proce
dentes del año 1882, no pueden continuar siéndolo» 
pasados los cuatro años que la ley señala como má
ximum de duración para dicho cargo.

Cualquiera otro medio que se adoptara de los qu6 
para ello pudiera ofrecerse tendría, además del iu" 
conveniente capital de dar valor á hechos afectado8 
de un vicio de nulidad, que no puede haber legit1" 
mado el trascurso del tiempo, alguno que le es P®" 
culiar, lo cual ha sido causa se prefiera el propueti" 
to, aunque pudiera producir la consiguiente pe1'" 
turbación en la provincia, perturbación que d 
otro modo sería mayor; en efecto, no es posib1 
llevar á cabo otro sorteo cual el celebrado en el au0
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4, puesto que con él vendría á darse condi- 

1 n de estabilidad á una trasgresión legal y á 
acerse permanente la situación anómala en que 
provincia se encuentra: no es posible tampoco 

ceptar como base para la próxima renovación la 
iputaeión tal cual está constituida, y prescin- 

••endo de la realizada últimamente, proceder en 
actualidad al sorteo á que se refiere el artícu- 

qu |llenc*Oüa(l°* puesto que de ello resultaría 
d iia  f1 ’• sner^e designase para continuaren sus 
dc^b8 V08 ^'l)ntados que lo son por el distrito 
de ■mo,‘óvar, éstos desempeñarían cargos por más 
n-ír?.1?11'0 aF*os’ 1° Clia* prohíbe terminantemente el 
níe’f1.0 Se^Un( 0 de dicho artículo, cuyo inconve- 
vae-/ i'.^^toría también el anular sólo la reno- 
cual i1 ’le* a^° ^^4, constituir la Diputación tal 
prodespués de las elecciones de 1882, y

P1‘ a* correspondiente sorteo; y por último, 
lc<ir un procedimiento distinto en cada distrito, 

dos Diputados e,
61 de 1884 alcanzó á 

Wcaintai t v t .
en aquellos en que la renova-

Ja . ....... .. a la mitad de ellos, ósea en
los^Jlt i Manzanares y Daimiel, procederá sortear 
eílo^'if *an de cesar en Valdepeñas, en que todos 
Cm.^. evan i^ual tiempo en el desempeño de sus 

' de a ?8’ reuovar los cuatro que corresponden al 
pía? n?od^var) en que los actuales han cumplido el 

“ cuatro uuos, máximum de tiempo que á 
fiin( e una elección pueden desempeñarse dichas 

i que a 01168’ ^Gvarla cn SL además del vicio capital 
eiiesf/0^08 ^^P^nde. el aplicarse para una 
rioS,b,!!.9ne en el fondo es la misma distinto crite- 

pSe^ún el distrito en que hubiera de resolverse.
lar ]!1 re8úmen, la Sección opina que procede anu- 
])r '.l ^novación parcial realizada en la Diputación 

1 c0n miC*n^ de Ciudad Real en Setiembre de 1884, y 
leu0,]8 diputados que lo son desde la elección ce

, iDii,'1'1'1 cn 1882 ya han terminado su misión por 
de la ley, y por tanto quedan vacantes 

par! । sJ)ncstos' se convoque A elecciones totales 
y designar quiénes han de ocuparlos.»

su Co 11 formándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
üert Ia ^e*na Regente del Reino, con el prein- 
inj 'Hotamen, se ha servido resolver como en el 

g110 se propone.
Ni-0 0I'den lo digo á V. S. para su conoci- 
Pte?1? demás efectos y como resolución á su ex- 
^aa!- consulta- Dios guarde á V. S. muchos años. 
^h!’1? de Agosto de 1886. —Moret.—Sr. Go- 

a(lor de la provincia de Ciudad Real.
(Gaceta 19 Agosto 1886).

á informe de la Sección de Gobernación
^sej0 Estado el expediente relativo á la 

: Vj.^^ión de los Concejales del Ayuntamiento de 
¡ (]e| *n del Bollo elegidos en 1883, por consecuencia 
' WrL‘CUrso de a*zada interpuesto por D. Manuel 
%hi^Uez Chaos y otros contra la resolución de ese 
po de 23 de Febrero último, dicho alto Cuer-

,l emitido, con fecha 9 de Julio último, el si- 
dictamen:

Sr.: La Sección, cumpliendo lo que de 
°rden se le ha prevenido, ha examinado el ex- 

L?lte promovido sobre reposición de Concejales 
1 «¡n juntamiento de Viana de! Bollo á consecuen- 

, el recurso de alzada interpuesto por 0. Manuel 

Rodríguez Chaos y otros contra la resolución al 
efecto dictada por el Gobernador de Orense.

En Mayo de 1883 se verificaron en Viana del Bo
llo las elecciones de Concejales, formándose el 
Ayuntamiento con los que en ellas resultaron elegi
dos y los que lo habían sido en el bienio anterior.

Por auto de 25 de Febrero de 1884 fueron decla
rados procesados y suspensos ¡4 Concejales en cau
sa que se les formó por delito de prevaricación, sus
pensión que les fué alzada en 23 de Junio del mismo 
año a! ser absueltos por la Audiencia de Orense.

En 27 de Abril fueron procesados nueve Conce
jales, cuya causa se sobreseyó por la mencionada 
Audiencia en 12 de Agosto; mas el 25 de Enero del 
85 se les volvió á procesar y suspender por auto 
que fué alzado por otro de 7 de Febrero que se de
jó sin efecto en 15 del mismo mes, siendo absueltos 
libremente en 6 de Agosto.

Durante la primera de las mencionadas suspen
siones, el Gobernador designó, en uso de las facul
tades que le concede el art. 193 de la ley Municipal, 
á varias personas, con objeto de que sustituyeran 
en el ejercicio de sus funciones á los suspendidos 
hasta tanto que se resolvía la situación anormal y 
transitoria en que se encontraban.

Así formado el Ayuntamiento, promovió un ex
pediente según se desprende de los antecedentes, 
pues dicho expediente no consta en los mismos, sin 
formalidad alguna, no oyéndose en él á los intere
sados, y en sesión de 18 de Mayo declaró incapaces 
á los Concejales suspensos y á i). Facundo Rodrí
guez, á quien la suspensión no había alcanzado, sin 
que tal acuerdo se pusiera cual debía en conoci
miento de la Superioridad.

Convocadas elecciones parciales para proveer las 
vacantes producidas por los Concejales de tal ma
nera incapacitados, se verificaron los días 4, 5 y 6 
del siguiente mes de Junio.

Formado el nuevo Ayuntamiento, en funciones 
los Concejales asi elegidos, tuvo lugar en Mayo de 
1885 la renovación bienal de la mitad del mismo, 
en cumplimiento á lo preceptuado en la vigente ley 
Municipal.

En 31 de Enero del corriente año los Concejales 
suspensos acudieron al Gobernador para que se les 
reintegrara en los cargos de que habían sido despo
seídos sin que se les consintiera volver á ellos una 
vez terminada la suspensión; pretensión que fué re
suelta favorablemente por el Gobernador en 26 de 
Febrero al declarar la nulidad de las dos elecciones 
últimamente verificadas, contra cuya resolución han 
recurrido en alzada el Alcalde y dos Concejales del 
mencionado Ayuntamiento.

La claridad de la cuestión, y la repetición con que 
se están resolviendo casos de análoga naturaleza, 
dispensan á la Sección de entrar en largos razona
mientos para proponer la resolución que proceda. El 
hecho de ser suspendidos los Concejales de Viana 
del Bollo no pudo ser causa sino de que se nombra
sen por el Gobernador los que habían de sustituirlos 
mientras se resolvía la interina situación en que se 
hallaban colocados; pero no el que se les considerase 
ya como separados de sus cargos, sin que pueda jus
tificar tal medida el expediente de incapacidad con
tra ellos incoado por quien no podía por sí hacerlo, 
sin llenarse en él formalidad alguna y sin oir á los 
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interesados, que ni supieron se tramitara tal expe
diente, á más de que uo se puso en conocimiento de 
Gobernador el acuerdo que en virtud de él recayo, 
cual está preceptuado.

Vicios son todos ellos que implican la nulidad de 
las elecciones parciales verificadas para proveer caí 
gos que no estaban definitivamente vacantes.

Anuladas las elecciones parciales celebradas los 
días 4. 5 v 6 de Junio de 1884, tiene que serlo tam
bién lis verificadas en Mayo de 1885 convocadas y 
presididas por personas que ai hacerlo desempeña
ban funciones que no les competían sino a los Con 
ceiales suspensos, que demeron volver al ejercicio de 
las mismas una vez terminada la suspensión.

Sin embargo, el Gobernador no obro den.ro del 
círculo de sus atribuciones, pues la de anular estas 
elecciones compete á la Comisión provincia ó al Go
bierno, según los casos, pero nunca á los Go icii - 
dores» •

En virtud de lo expuesto la Sección opina que 
procede anular las elecciones parciales celebradas en 
Junio de 1884, las bienales de Mayo del 80, consti
tuir el Ayuntamiento con los Concejales proceden
tes de las últimas elecciones legales y proceder a 
otras nuevas para cubrir las plazas que corresponda 
con arreglo á la ley.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en ei 
mismo se propone. . .

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente 
Dios guarde á V. S. muchos anos Madrid 9 de 
Agosto de 1886.-Moret.-Sr. Gobernador de ia 
provincia de Orense. igg6)

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

limo Sr : Los nuevos servicios que el Cuerpo de 
Ingenieros de Minas está obligado á desempeñar, se • 

' gún su actual reglamento orgánico, exigen que al 
clasificarse hoy sus distintas Jefaturas para el mejor 
régimen de las mismas durante el ano económico, 
se tengan en cuenta, no sólo aquellas circuns ancas 
esencialmente mineras que venían siendo hasta aquí 
la base principal de tal clasificación, sino también a 
consistencia y desarrollo industrial y mecánico de 
cada distrito, á fin de que éstos no carezcan bajo 
ningún punto de vista del pesonal y material indis 
pensadle al desempeño de todos sus múltiples de
beres» . •

Provincias hay también cuya riqueza minera ya 
conocida, y cuya favorable situación con respecto a 
los centros de consumos, aconsejan ala Admimstia- 
ción, que teniendo más aun en cuenta su porvenir 
que el presente mismo, les conceda desde luego en 
tal sentido la mayor importancia á fin de que, dota
das así del personal y material suficiente al mas ia 
pido estudio de su probable desarrollo industrial, no 
pueda en ningún caso culparse á la acción oficia, del 
retraso con que éste se verifique. .

Teniendo, pues, en cuenta tales consideraciones y

los datos numéricos de todas clases que arroja es 
pecto á cada provincia la última Estadística h 
del ramo, S. M. la Reina Regente eni nombre de 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. 1 d 
se ha servido disponer: _

Primero. Que durante el presente ano econ r 
co, v en conformidad con lo establecido c 
art. 11, párrafo tercero del reglamento citado, , 
49 Jefaturas ó distritos mineros que comprenú 
Península, sus islas adyacentes y el territorio n _ 
nal de Africa, se subdividan en 12 Jefaturas de 1 
mera clase, 14 de segunda clase y 23 de I 
11 Segundo. Que las 12 Jefaturas de primera cl^ 
sean las correspondientes á las provinciasde Alnie 
Barcelona, Ciudad Real, Córdoba, Suelva, J«^ 
Madrid, Murcia, Oviedo, Falencia, Sevilla y Vizc») 
las 14 Jefaturas de segunda clase las corresponai 
tes á las de Badajoz, Burgos, Cáceres, Gran^ 
Guadalajara, Guipúzcoa, León, Lénda, -1 r „ 
Málaga, Navarra, Santander, Teruel y Zaragoza 
las 23 Jefaturas de tercera clase las corresponü 
tes á las restantes provincias de ^lava, Alba 
Alicante, Avila, Baleares, Cádiz, Canarias, C<v 
llón, Coruña, Cuenca, Gerona,Huesca,Lugo, u 
se, Pontevedra, Salamanca, Segovia, Soria, 1 $ ■ 
gona, Toledo, Valencia, Valladohd y Zamora. .

De Real orden lo digo á V. I. para su cono 
miento y demás efectos. Dios guarde á_V. L 
chos años. Madrid 21 de Agosto de 1886 —Mu 
ro Ríos.—Sr. Director general de Agricultura, * 
dustria y Comercio.

limo. Sr.: Para dar puntual cumplimiento coi 
número actual de Ingenieros que forman el serv« 
oficial de Minas á cuantos deberes impone al > 
mo su vigente reglamento orgánico, es indispt^ , 
ble que la distribución de dicho personal entre 
diversas dependencias se ajuste uniformemente 
gurosas disposiciones que no permitan en 
el más pequeño exceso de aquél, si ha ue evi (1 
en otras la falta absoluta del mismo, que sen»
inevitable consecuencia. o9

Teniendo, pues, en cuenta el total de Ingen1 
actualmente disponible para constituir Pl"'V 
de las distintas Jefaturas que comprende el uu 
de servicio ordinario de distritos; S. M. la 
Recente, en nombre de su Augusto Hijo e f: 
I) Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido dipo e

Primero. Que en las Jefaturas de priindíi z
que según los artículos 17 y 18 del citado r e 
mentó han de tener dos Ingenieros con el ca r0 
de Jefes, no pueda exceder de otros dos el n 
de los que desempeñen funciones de subaltein 8g,

Segundo. Que en todas las demás Jeta i0 
tanto de segunda como de tercera clase, el se c¡l, 
ae verifique por sólo dos Ingenieros, uno con 
rácter de Jefe y con el de subalterno el otro, (¡e 
sola excepción de las Jefaturas de segunda c ^5 
Badajoz, Granada y Santander, en cada una 
cuales, por su mayor importancia respecto :v ^¡i' 
las demás de igual categoría, se consideran 1 
ríos al servicio dos Ingenieros subalternos H ¡u' 
cunden en el desempeño de todos sus debere

I geniero Jefe respectivo.
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De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento v demás efectos. Dios guarde á \ . L nw- 
chos años. Madrid 23 de Agosto de 1886.-Monte
ro Ríos.—Sr. Director general de Agricultura, In
dustria v Comercio. {Gaceta^ Agosto 1886).

limo. Sr.: La naturaleza de las funcione» enco
mendadas á los Ingenieros de Caminos, C¡1D^&n 
Puertos que se encuentran al servicio del Estado 
exige por regla general que éstos no tengan otia 
ocupación que la que del deber oficial se dema y 
de ahí que les esté prohibido por disposiciones de su 
reglamento y por otras que han sido como i.it 
ción de aquéllas simultanear el cumplimiento de las 
obligaciones de servidores del Estado con el de 
otras de índole privada.

Pueden citarse entre las segundas las Reales ór
denes de 17 de Noviembre de 1855 y 10 de Octubre 
de I874 y aunque no existe pruebas concretas po 
donde se pueda entender que han sido desobedeci
das, interesa recordar que no han sido derogadas y 
que á tenor de sus preceptos, en armonía con o 
consignado en el art. 61 del reglamento de, 28 de 
Octubre de 1863, no es lícito á los funcionarios 
mencionados cualquiera que sea el servicie> e^u i es
tén afectos, ocuparse de trabajos de privada 
va procedan de Corporaciones, Empresas ó paiúcu 
lares, ni dedicarse á la enseñanza de las ciencias en 
clases particulares ó reservadas, á menos que no 
obtengan para ello la autorización correspondiente 
de este Ministerio. . , ,

Debe esperarse que estas disposiciones sean fiel
mente cumplidas en adelante; pero si contra toda 
probabilidad se infringieran
tara de eludir su cumplimiento, 4 V 1. toca cuiuar
de que tengan la debida aplicación las correcciones 
establecidas en el til. 3." del reglamento antes men- 
Ci De R¿al orden lo digo á V. I. nara su conocí- 

miento y demás efectos. Dios Suar(leQQA * 'r 1‘1 
chos años. Madrid 22 de Agosto de 1886 —Monte
ro Río s .—Sr. Director general de Obras publicas.

limo Sr • Este Ministerio viene observando 
que los períodos de tiempo empleados en el estu
dio y ejecución de las obras públicas son en gene
ral muy superiores á los racionalmente necesarios y 
á los estipulados en las respectivas contratas.

Se observa también con demasiada frecuencia que 
las liquidaciones de obras ejecutadas no se llevan á 
cabo dentro de los plazos que se prefijan en el p ile
go de condiciones generales, motivando tal de noi a 
un grave detrimento del prestigio é interés de la 
Administracióü y de los particulares que con la mis* 

m Para remediar tales defectos é inconvenientes y 
' á fin de poder imponer con todo rigor

des que se señalan en la Real orden de 28 de Abnl 
de 1876, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente, se ha servido disponer lo si- 

gUpriméro. Los Ingenieros Jefes de las provincias 
remitirán mensualmente á la Dirección general un

estado completo y detallado de todas las obras pu
blicas que en las mismas se hallen en estudio, cur 
so de e edición ó de liquidación, expresando con
cretamente en dicho estado el grado respectivo de 
adelanto con relación á lo obtenido en el mes ante
rior, asi como las causas que hayan podido impedir 
el racional progreso de los mencionados trabajos.

Seo-undo. El Negociado respectivo a la vista de 
los referidos estados dará de oficio cuenta á la Di
rección general de las observaciones que le sugiera 
el estudio de dichos datos, y propondrá las coreccio- 
nes que en su caso deban imponerse; teniendo en 
cuenta que siempre que por descuido o negligencia 
de los Ingenieros de Caminos se vea obligado el Es
tado á satisfacer intereses de demora, el importe de 
éstos sedescontará de los sueldos de los refendosiun- 
cionarios, previo el expediente á que se rehere el 
tít. 3.° del reglamento orgánico de Cuerpo de in
genieros de Caminos de 28 de Octubre de 1872, sin 
perjuicio de imponer las demás responsabilidades 
que se determinan en la mencionada Real orden do 
28 de Abril de 1876

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Los indicados Ingenieros Jefes remitirán á la Di
rección general, dentro de un plazo que no excederá 
de 15 días, una relación de las obras recibidas pro
visional y definitivamente y cine estén pendientes de 
liquidación, expresando las fechas en que tuvieron 
lugar dichas recepciones y los nombres de los In
genieros encargados de practicar las respectivas 11- 

I quidaciones. .
De Real orden lo comunico á V. I. para su cono

cimiento y demás efectos Dios guarde á X. L mu
chos anos. Madrid 22 de Agosto de 1886.—Mon
tero Ríos.—Sr. Director general de Obras publicas.

(Gaceta 2*7 Agosto 1886.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carfeterds,

Cou esta fecha digo al Alcalde de Rueda de Jalón 

lo que sigue: .
«Resultando del expediente de expropiación de 

fincas, radicantes en ese término jurisdiccional, para 
las obras del trozo quinto de la carretera de tercer 
orden de Borja á Rueda de Jalón, que compulsada 
en la forma prevenida en la relación nominal de pro
pietarios, publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l , corres
pondiente al día 19 de Febrero último, señalando el 
niazo de 15 dias para la deducción de oposiciones ó 
reclamaciones; y teniendo en consideración que no 
se han producido de ningún género, en virtud de lo 
dispuesto en la ley y reglamento del ramo, artículos 
de su referencia, este Gobierno civil ha acordado 
declarar la necesidad de la ocupación de dichas fin
cas para las obras expresadas, y señalar el término 
de ocho dias á los propietarios á los cuales afecta la 
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expropiación, para que comparezcan ante V. á ve
rificar el nombramiento de perito ó peritos que han 
de representarle en las operaciones relativas al jus
tiprecio: previniéndoles que para que sea valedero 
este nombramiento debe de hacerse por las mismas 
personas que constan en la relación nominal, no ad
mitiéndose representación ajena, sino por medio de 
poder en.forma; que el perito ó peritos han de reu
nir las condiciones determinadas por el art. 32 del 
reglamento del ramo y las demás disposiciones com
plementarias; y por último, que se tendrán por nulos 
los nombramientos que se hagan sin estas condicio
nes, y á los propietarios por conformes con el perito 
déla Administración, como también si dejaren de 
hacer el nombramiento dentro del término señalado.

Además de publicarse esta providencia en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, la comunico á V. para 
que como está prevenido lo notifique administrativa 
é individualmente á todos los propietarios interesa
dos, encargándole además que me remita inmedia
tamente las diligencias en que así conste, y en su día 
el acta de nombramiento de perito, para que en el 
expediente de su razón obre los efectos oportunos.»

Y se publica para los efectos prevenidos.
Zaragoza 28 de Agosto de 1886.—El Gobernador, 

Domingo García.

SECCION QUINTA.

DB LA S. H. IM. B. C1OUAD GE 2ABÍ0OZÁ
Llevadas á efecto per este Ayuntamiento en el 

presupuesto para el ejercicio corriente de 1886 á 87 
las correcciones dispuestas por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia, queda expuesto al público des
de esta fecha el mencionado documento por el tér
mino de 15 días, durante las horas hábiles de 
oficina, en su Secretaría, conforme á lo que previe
ne la ley Municipal en su art. 146.

Lo que se anuncia al público para su conocimien
to y efectos procedentes.

Zaragoza 27 de Agosto de 1886.—El Presidente, 
Simón de Varanda.—De acuerdo de S. E., Pedro 
Vergara, Secretario.

SECCION SEXTA.
Se halla vacante la plaza de Profesor de Medici

na y Cirujía de esta villa, con dos pueblos que 
constituyen su partido, distantes tres y cinco cuar
tos de legua próximamente: su dotación consis
te en 110 caldees de trigo anuales, á contar desde 
el 1." de Octubre á 30 de Setiembre, y 63 pesetas 
por beneficencia, de cuyo pago responderán los res
pectivos Ayuntamientos, siendo de cuenta del Pro
fesor la rasura y cirujía menor.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á este 
Ayuntamiento en el término de 15 días, acompaña
das de copia, del título y certificado de méritos.

Salvatierra 26 de Agosto de 1886.—El Alcalde 
ejerciente, Sebastián Labarta.

El partido de herrero y herrador de este pueblo 
se hallará vacante desde el 29 de Setiembre próxi
mo: las condiciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento y se admitirán solici
tudes hasta el 15 de Setiembre que se proveerá. •

Romanos 30 de Agosto de 1886.—El Alcalde Te
niente, Cirineo Petriz.

Las titulares de Medicina, Farmacia é inspección 
de carnes de esta villa se hallarán vacantes el día 30 
del próximo mes de Setiembre: las dotaciones con
sisten en 350 pesetas cada una de las dos primeras 
y en 100 la última.

Hasta el referido día se admitirán las solicitudes 
que se presenten en la Secretaría del Ayuntamien
to, espirado el plazo se proveerá.

Lécera 26 de Agosto de 1886.—El Alcalde, Ma
riano Domingo.

El partido de herrero de este pueblo se hallará 
vacante desde el día 29 de Setiembre próximo en 
adelante. Los que deseen solicitarle dirigirán sus 
instancias al Sr. Alcalde del mismo hasta el día 17 
de dicho mes, en que se proveerá, bajo el ¡>liego de 
condiciones que se halla de manifiesto.

Olvés 29 de Agosto de 1886.—El Alcalde, José 
López.

Por cumplimiento del contrato, desde el día 30 
del próximo mes de Setiembre se hallará vacante el 
partido de Farmacéutico titular de este de Malan- 
quilla y Clares, con la asignación de 300 pesetas 
por el concepto de Beneficencia, satisfechas de los 
presupuestos municipales por trimestres, y 1.700 
pesetas que se calculan producirán las iguales; ad
virtiendo que la residencia ha de ser en Malanquilla. 
, Los que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus 
instancias documentadas á cualquiera de las dos Al
caldías hasta el día 15 del mencionado Setiembre.

Malanquilla 29 de Agosto de 1886.—El Alcalde, 
Millán Sánchez.

La titular de Medicina y Cirujía de esta villa se 
halla vacante: la dotación consiste en quinientas pe
setas por Beneficencia y las iguales con los vecinos.

Solicitudes al Sr. Alcalde por término de 15 días, 
pasados los cuales se proveerá.

Calcena 29 de Agosto de 1886.—El Alcalde, To
más Royo.—El Secretario, Faustino Moreno.

El Ayuntamiento y asociados de este pueblo tienen 
acordado el arriendo para el abasto de carnes del 
mismo durante el año económico actual, cuya su
basta tendrá lugar en la Casa Consistorial, á las 
diez de lax mañana del día 10 del próximo mes de 
Setiembre, bajo el pliego de condiciones que se ha
lla expuesto en la Secretaría de dicha Corporación.

Cadrete 29 de Agosto de 1886.—El Alcalde, Be
nito Buil.
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El reparto de la contribución de consumos de es

te pueblo, del año 1886 á 1887, se halla de mani
fiesto por término de ocho días, á contar desde el l.° 
al 8 de Setiembre, en la Secretaría del Ayuntamien
to durante las horas de despacho.
' Castejón de Valdejasa 28 de Agosto de 1886.— 

El Alcalde, Elias Arjol.

El repartimiento general, formado por - la Junta 
municipal de este pueblo para cubrir la cantidad 
que resulta de déficit en el presupuesto del actual 
ejercicio, se halla de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, para conocimiento y consiguientes 
reclamaciones de agravio de los vecinos de este pue
blo y hacendados forasteros que tienen utilidades 
dentro de este distrito.

Cunchilios 27 de Agosto de 1886.—El Alcalde, 
Carmelo Sanfélix.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar,

1). Rafael Marqueta, Juez de primera instancia ejer
ciente del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que por parte de D. Magín Jordana 

Borras, propietario y vecino de esta capital, se ha 
presentado demanda sobre inclusión en las listas 
electorales para Diputados á Cortes, solicitando se 
le declare este derecho y la consiguiente inscripción 
para ejercer el referido derecho de sufragio; y ad
mitida que le ha sido la solicitud, de conformidad 
con lo que dispone el art. 27 de la vigente ley elec
toral, he acordado en providencia de este día publi
car la pretensión por edictos, para que dentro del 
término de 20 dias, contados desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pue
dan presentarse en oposición á la inclusión los inte
resados que lo deseen.

Dado en Zaragoza á 28 de Agosto de 1886.—Ra
fael Marqueta.—D. S. O., Romualdo Pai•aiso.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del cuartel de San Pablo de esta ciudad: 
Por el preséntese cita, llama y emplaza á D. An

tonio de ¡a Loma, Agente comercial que se dice ha
ber sido cu la estación de Irún, y cuyo actual domi
cilio se ignora, para que dentro del término de ocho 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa criminal que me hallo instruyendo 
sobre estafa; bajo apercibimiento que de no verificar
lo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Zaragoza á 28 de Agosto de 1886.— 
Eustaquio de Ecnave Sustaeta.—Por su mandado, 
Manuel Sauras.

Calatayud.
D. Francisco García, Juez instructor de Calatayud 

y su partido:
Hago saber: Que á virtud de causa criminal pen

diente en este Juzgado contra D. León Daruty, ne
gociante en vinos, de esta localidad, y otros, sobre 
estafa, y como de la pertenencia del Daruty, con 
rebaja del 25 ])or 100 de la tasación, se venden en 
publica subasta, que tendrá lugar en la Sala au 
diencia de este Juzgado, situado en la calle de las 
Aulas, núm. 24, el día 6 de Setiembre próximo, á 
las nueve de su mañana, los caldos siguientes:

l .° Cuatro pipas, que contienen cinco hectóli- 
tros cada una de posos de vino: tasado éste pericial
mente á dos pesetas 50 céntimos cada hectólitro,

2 . Cuarenta y dos pipas de vino en regulares 
condiciones, que contienen 210 líectólitros, ó sea á 
cinco cada una: tasado á 20 pesetas 75 céntimos 
hectólitro.

3 .° Diez y ocho pipas de vino en mediano esta
do, que contienen 81 líectólitros, 6 sea á cuatro v 
medio cada una: tasado á 15 pesetas hectólitro.

4 .° Dos toneles de vino en mediano estado, que 
contienen un hectólitro cada uno: tasado á 15 pese
tas hectólitro.

5 .° Las sesenta y cuatro pipas que contienen los 
caldos: apreciadas en la cantidad de 20 pesetas cada 
una, y los toneles á cuatro pesetas uno.

Y para que llegue á conocimiento del público se 
expide el presente; advirtiendo que tanto los vinos 
como sus vasijas se encuentran de manifiesto en el 
almacén de D. León Daruty, situado extramuros de 
la población, pasee llamado de Galápago, en poder 
del Depositario nombrado D. Justo Zabalo y Bue
no, de diez á doce de la mañana, hasta el día del re
mate, y que para tomar parte en éste deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó establecimiento público una cantidad 
igual al 10 por 100 efectivo del valor que sirve de 
tipo para la subasta, sm cuyo requisito no será ad
mitido, la cual se devolverá en el acto, excepto la 
que corresponda al mejor postor que quedará como 
garantía de su obligación, y que no se admitirá, 
postura que no sea arreglada á derecho.

Dado en Calatayud á 28 de Agosto de 1886.- 
Francisco García.—I). S. O., Roque Romeo.

Córdoba.—Izquierda.

D. Ricardo Muñoz Delgado, Juez de instrucción del 
distrito de la izquierda de esta ciudad y su par
tido:
Por la presente requisitoria se cita y llama á don
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Juau Carrasco y Llave, Director de la Compañía 
gimnástica «Hermanos Carrascos,» cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de 10 días, 
á contar desde su inserción en los periódicos Bole
tines oficiales de las provincias de España y Gacela 
de Madrid^ comparezca en este mi Juzgado, calle 
Pedregosa, de esta capital, á la hora de las diez de 
la mañana del en que lo realice para recibirle su 
declaración inquisitiva en causa que instruyo con
tra él y Miguel Real Gayón por abandono del me
nor José Real Manzano; previniéndole que si no se 
presenta se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dada en Córdoba á 24 de Julio de 1886.—Ricardo 
Muñoz.—De orden de S. S., Federico Duarte.

Sos.

D. Pablo Campos, Juez de instrucción de este par
tido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Casimiro Cuartel o y 
Canaluche, vecino de esta villa, en causa sobre cor
te y sustracción de leñas, se sacan á la venta en 
pública subasta los bienes embargados á dicho pro
cesado, sitos en los términos de la expresada villa, 
que á continuación se expresan:

Un campo en la partida de Barcerún, de tres fa
negas de cabida; confrontante al Saliente con cam
po de Jacinto Unzué, al Mediodía con otro de Agus
tina Alastuey. y al Poniente y Norte con otro de 
Bernabé Bueno: tasado en 7 pesetas 50 céntimos.

Otro en Val de Barués, de tres fanegas de cabi
da; confrontante al Saliente con otro de Mariano 
Legarre, al Mediodía con terreno inculto de Val- 
mediana, y al Poniente y Norte con el mismo te
rreno: tasado en 7 pesetas 50 céntimos.

Otro en los Pasos de Barués, de dos fanegas de 
cabida; confrontante al Saliente con otro de José 
María Lizari, al Mediodía con otro de Bartolomé 
Olleta, y al Poniente y Norte con terreno común: 
tasado en 5 pesetas.

Cuyo acto se halla señalado para el día 27 de Se
tiembre próximo viniente, á las diez de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de ia tasación, ) que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado el importe 
del 10 por 100 efectivo del valor de dichos bienes 
que sirve de tipo para la subasta.

Dado en la villa de Sos á 25 de Agosto de 1886. 
—Pablo Campos,—Por mandado de S. S., Anto
nio Sanz.

Valmaseda.
D. Manuel Reñaga y Saenz de Russio, Juez espe

cial de instrucción nombrado por la Excma. Au
diencia del distrito de Burgos para entender en la 
causa sobre asesinato de D. Mateo Salcedo: , 
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á un tal Fran
cisco Pérez, como de 40 á 44 años, conocido por el 
Aragonés, de estatura regular, bastante grueso, 
cara redonda y pelo canoso, cuyo actual paradero 
se ignora, sabiéndose tan solo que hasta el 9 del 
corriente estuvo trabajando como jornalero minero 
en la cantera de Calón, término de Abanto y Cier- 
vana, para que dentro del término de ocho días, á 
contar desde el en que tenga lugar la inserción de 
esta requisitoria en la Gacela de Madvid, compa
rezca en la cárcel de este partido del Valmaseda á 
responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en la causa indicada; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía ju
dicial para que procedan á la busca y captura del 
susodicho Francisco y le pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Valmaseda á 27 de Agosto de 1886.— 
Manuel Reñaga. - P. S. M.. Isidro Luis de Asúa.

Corresponde bien y fielmente en su original, en 
cuya fe y en la remisión debida y usada por V. S. 
firmo la presente en Valmaseda á 27 de Agosto de 
1886,—V.0 B.°—Manuel Reñaga.—Isidro Luis de 
Asúa.
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anuncios.
f e r ia  EN ATECA.
Del 16 al 20 del próximo Setiembre tendrá lugar 

en Ateca la feria anual de dicho mes. ,
Para distracción de los concurrentes habrá novi

lladas, bailes, músicas y otras diversiones. (6)

FERIAS E^SÁSTAGO,
Los días 9, 10 y 11 del próximo Setiembre ten

drá lugar en esta villa la renombrada, feria de toda 
clase de ganados, quincalla y demás objetos del 
país, participando que los puestos y sitios donde se 
coloquen se les darán gratuitos, y los abrevaderos 
están situados junto á la población por ambos lados.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


